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3434 RESOLUClON 432/38186/1991, de 24 de enero, de la
Secrelaria de Estado de Administración !l4i/itar, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos de Grado iHedio de Organismos Autónomos del
lvlinisterio de Defensa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995(1990, de 27
de julio (<<BoleHn Oficial del Estado» del 31), por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990, 'y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Publica.

Esta Secretaría de Estado. en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo LO, a), del Real Decreto 1084(1990, de 31 de
agosto «<Boletin Oficial del EstadQ)~ de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos de
Grado Medio de Organismos Autónomos, con sujeción a las siguientes

l. Normas generales

1.1 ~ convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema general de acceso libre.

L:! A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 13/1988. de 13 de
julio: el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «<Boletín Oficial
del Estado» de! 21 l. Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con ¡as
pruebas y puntuaciones que 'se especifican en el anexo 1.

1A El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación d;.las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo e! proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primcra Quincena del mes de marzo de 199 L

Bases de convocatoria

Don ~ ,
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ; .....•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado functOna-
rio del Cuerpo ; ; :..: : :..: : ,
que no ha sido scparado del serVICIO de mnguna de las AdministracIOnes
Public<ls y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

En a de de 1991.

Tema 20. Seguridad e higiene en el trabajo. Protecciones individua
les y colectivas. Scnalización. Necesidades sanitarias. Comité de Seguri
dad e Higiene. Mediciones. Presupuesto. Normativa de obligado cumpli
miento.

Presidente: Don Abel Romero de Pazos, CN. Cpo. Gral. Armada.
Secretario: Don Antonio Barrera Sánchez, CF. epo. Gral. Armada.
Vocales: Don Emilio Nieto Pérez, CF. Cpo. Gral. Armada: don

Pedro Quintana-Lacaci Ramos, Ce. Cpo. Ing. Armada: don Francisco
Javier Sieres Pérez, TN. Cpo. Ing. Armada; don Tomás Novo Serra. TN.
epo. Ing. Armada; don Gaspar Robles Echcnique, Func. Ese. Técnica
Sup.; don Eduardo M. Martínez Calvo, Fun. Cpo. Ing. Tec. Ar., y don
José M. Rodriguez Flores, Fun. Cpo. Ing. Tec. Ar.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José M. Aboy Armendáriz, CN. Cpo. Gral. Armada.
Secretario: Don Jose A. Rodríguez Fernandez, ce c. Gral. Armada.
Vocales: Don Eduardo Oraval Cervcró. AN. epo. Jng. Armada; don

Jose 1. González Nunez. AF. c.G.A. (Ing. Sup.); don Juan L. Navascues
Benlloch. AF. ca.A. (Jng. Sup.); don Jorge Servet del Río, AF. C.G.A,
(Jng. Sup.), y don Manuel Díaz Cauzo,' Func. Civil Escala Facult. Supo

ANEXO 11I

Tribunal tiutular:

1. Requisitos ele los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho ai'los.
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Tema !O. Alumbrado interior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruehas de funcionamiento. tv1cdición.

TemalL Alumbrado exterior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Medición.

Tema 12. Calefacción. Tipos de instalación. Normas oficiales de
instalaciones, según tipo de combustible y categoría de la instalación.
Pruebas de funcionamiento. Su medición.

Tema 13. Aire acondicionndo. Tipos de instalación. Normas de
inst,alacioncs. Pruebas de funcionamiento. Su medición.

Tema 14. Seguridad e higiene en el trabajo. Protecciones individua
les y colectivas. Senalización. Necesidades sanitarias. Comite de Seguri
dad e Higiene. Mediciones. Presupuesto. Normativa de,obligado cumpli-
micn~. _

Tema 15. Movimiento de tierras. Desmontes. Terraplenes. Tipos
de sudoso Compactación de suelos. Ensayos, y control de calidad.
Estabilización del suelo con cal, con cemento, con productos bitumi
nosos.

Tema 16. Firmes. Tipos de capas en firmes flexibles. Sub-bases.
Bases. Mezclas asfálticas. Riegos con productos bituminosos. Trata
mientos superficiales. Firmes rígidos~ Tiposde bases. Losas de hormigón
en m<lsa y armado. Juntas. '" '.

Tema 17. Obras complementarias. Acerados, materiales, puesta en
obra. Encintados. Señalización y balizamiento. Drenajes: Cunetas,
pequcílas obras de fábrica.

Tema 18. Centros de transformación. Finalidad. tipos. designacio
nes )' simbolismos. Medidas de seguridad en C. T. situados en edilicios
de Viviendas. Normativa aplicable.

Tema 19. Sistema contraincendios. Detección y extinción. Difcren·
tes equipos o aparatos extintores. Agcntes extintores. Ventajas e incon
venicntes. Redes de hidratantcs y puestos de manguera. Normativa
aplicable.

Tema 20. Provecto de instalaciones de gasóleo y GLP. Almacena
miento y disüibudón.· Normas y medios de seguridad.

Especialidad: Arqui1ecto 1ecnico

Tema L Redacción del estado de dimensiones. Criterios generales
de redacción.

Tema 2. Elaboración del presupuesto. Cuadros de jornales. Precios
de materiales. Precios auxiliares. Precios descompuestos. -Presupuestos
parciales y generales.

Tema 3. Estudios generales de cimentaciones. Reconocimiento de
terrenos. Ensayos de terrenos. Entibaciones. Informes geotécnicos.
Dosificación. Medición.

Tema 4. Estructuras de hormigón armado. Encofrados. Dosifica
ciones. Despieces y colocación de armaduras. Comprobadón de arma
duras. Aceros a utilizar. Pruebas de carga. Normas de obligado cumpli
miento. Medición.

Tema 5. Estructuras metálicas. Comprobación de perfiles. Uniones
roblonadas, soldadas y atornilladas. Ensayos. Pinturas y protecciones.
Su medición.

Tema 6. Saneamiento. Replanteo horizontal y vertical. Su cons
trucción. Ensayos de funcionamiento. Su medición.

Tema 7. Albaiiilería. Fábricas de ladrillo. Fábricas de bloques.
Guarnecidos y enlucidos. Revocos. Enfoscados. Ejecución. Materiales.
Medición.

Tema 8. RevestimIentos. Solados. Alicatados. Chapados Suelos
industriales. SucIos lammados. Suelos de piedra Soleras. Terrazos.
Suelos de madera. Medición.

Tema 9. Carpintería de madera. Clases. Colocación. Protecciones.
Mcdi(·ioncs.

Tema 10. Carpintería metálica. Acero inoxidable. Aleaciones lige
ras. Carpinteria de PVc. Clases. Colócación. Medición.

Temall . Pinturas. Clases. Aplicación. Medición.
Tema 12. Fontanería ':f aparatos. TipOS de instalación. Tipos de

aparatos. Su montaje y ejecución. Ensayos de funcionamiento. Su
mediCión.

Tema 13. Alumbrado interior. Replanteo. Montaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Mcdicion.

Tema 14. Alumbrado exterior. Replanteo. l\lontaje. Normativa de
obligado cumplimiento. Pruebas de funcionamiento. Medición.

Tema 15. Instalaciones eléctric<ls industriales. Clases. Materiales a
utilizar. Pruebas de funcionamiento. Medición. ."

Tema 16. Calefacción. Tipos de instalación. Normas oficiales de
inslalacion~s. según tipo de combustible y categaria de la instalación.
Pruebas de funCionamiento. Su medición.

Tema 17. Aire acondicionado. Tipos de instalación. Normas de
instalaciones. Pruebas de funcionamiento. Su mcdi(.'ión.

Tema 18. Urbanización, red viaria. Movimiento de tierras. Selec
ción de tierras y áridos. Rellenos. Compactaciones firmes. Terminacio
nes y acabados. Ensayos diversos. Su medición.

Tema 19. Jardineria. Análisis de tierras. Elección de especies
arbóreas según calidad del terreno. Tratamiento del suelo para planta
clones. Su medición.
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2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obten e!" el título de
Ingeniero Tccnico. Diplomado llniycrsiwrio. Arquitecto TCCllico. For
mación Profl.?'síonal de tercer grado o cqui"'n!en1c. de <:lcucrdo con lo
cstabkcido en el artículo :!5 de la Lc~ 30jJ984. de .2 de ag.osto.

2. J.4 No padecer cnfcrmrdad ni eslar afectado por limitación física
o psíquicn que sea incompatible con el dcsempeño de las correspondien
tes funciones.

1. J.5 No haber sido separado mediante expedientc disciplinario del
sC'r\irio de cuulquicra de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhnbililado para el dcscmpcilo de las funciones públicas.

i i Todos Jos rcquísÍlOS enumerados en la base 1.1 dcbt~rán
po~ccrsc en el dia de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantl?nerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funCIonario de currera.

3. Soliciltld('s

3,1 QUlcnes deseen tomar pune en estas pruebas SClectl\3S dcbL'ran
hacL'rlo COnsIaI en lllstancla que sera facIlitada glatullamcntc en las
Dck~aciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en los
Gobiernos eiyiles. asi como en el Centro de lnforma<.:ión Administra
ti\a del \Iinislerio para las Administraciones Pllblicas. en la Dirección
Generol de la Función Publica v en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instanciá se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidJd.

3.1 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
prcselllar por el intcresadO)) del modelo de solicitud) sc hará en el Canal
de E'xperiencias Hidrodinámicas de El Pardo, carretera de la Sien'a, sin
número. El Pardo, 28048 r..'!adrid. o en la forma establecida en el artícu
lo 66 d\.' la Ley de Procedimiento Administrati\'o. en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguicnte al de la publicación dc esta
con\'ocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y se dirigirá al Secretario
de Estado de Administración Militar del I\1inisterio de Defensa.

Las solicitudes suscritas por los cspaúolcs en el extrnnjero podrán
cursarsc. en el plazo expresado en el párrnfo antcrior. a traves de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
SJtisfeeho los derechos de examen. _

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizará el recU3dro numero 6 de la misma.
Asimismo. deberán solidtar, expresándolo en el recuadro numero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y mediOS para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria .

.14 Los derechos de examen serán de 2".000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 12093568 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efcctuados por la Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdcnes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado
Organismo de acuerdo -con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud dcbenin figurar el sello de Correos o de la Caja Postal
acr\.'ditativo del pago de Jos derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningun caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
supondrá sustitución de! tramite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el Organo expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hccho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación dc instancias el Secretario de
E~ladü de Administración Militar dictará Resolución en el plazo
maxilllo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y
exciuidus. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oticial del Estado», se indicarán los lugares en Que se encuentra expuesta
al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos y
CAcillidos y se determinará el lugar y la fecha de comienzo de los
ejercicios, Did13 lista deberá ser expuesta, en todo caso. en el Ministerio
de Defcm.3. en 105; Gobiernos Civiles y en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas. En la lista deberá constar. en todo
caso. los apellidos, nombre y número de documento nacional de
id\.'ntidad. así \:01110 la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
C'ontodos a partir dd siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el pbzo de un mcs. a contar a panir de la publicación, ante el
Secretario de Estado de Administración Militar.

De no presentarse recurso de reposición, cl escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realizadón de los ejercicios.

4.3 Los dcr('c~os de examen scrán reintegrados, de oficio. a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selcctÍ\·as.

5. Trihunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
ancxo 1Il a esta con\ocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal dcberán abstenerse de intervenir,
notifidndolo al Secretario de Estado dc Administración Mílitar, cuando
concurran l"n ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la
Lev dc Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas
de' preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco aúos
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar dc los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas cn el
artículo 20 de la Ley de Procedimi('nto Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán r('cusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias prcvistas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las prm"bas selccti\·as. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estadm~

Rcsolución por la que sc nombr('n a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5,2.

S.4 Previa convocatoria del Presidcnte, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celcbrar::i su scsión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~nación y mínimo de diez días antcs de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitul:Íón. el Tribunal. para actuar válida
mentc. requerirán la-presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentcs.

S.6 Dentro de la fase de oposicíón. el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en.Ia aplícacíón dc estas normas._ así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos. '

El procedimiento de 3ctuacióndel Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
nsesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar·-su colabo~

ración en sus espccialidadrs técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado de Administración rvtilitar.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque~

Has casos en que resulte nccesario. de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejefClcios que el resto de los demás participantes. En cste sentido, se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las ndaptacioncs posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso.
colaboración de los órganos trcnicos de la Administración, laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 -El Presidente del Tribunal adoptarri las medidas oportunas para
garantizar que los cjercicios d~ la fase de oposie~ón, q~c sean escritos y
no dcban ser leidos ante el TnbunaJ. seun corregidos Slll qu~ se conozca
la idcntidad de los aspirantes, utilizando para cIJo 10s impresos
aprobados por la Orden del Ministcriode la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
cqui-vaJcntes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Publica.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan ('onorer la identidad dl'i opositor..

5.10 A efcctos de comunicaciones y demás incidencias. el Tnbunal
tendrá su sede en el Canal dc Expericncias Hidrodinámicas, carretera de
la Sierra, sin numero. El Pardo. 28048 Madrid, tcJtfono (91) 376 01 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
micmbro b no del Tribunal. atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relaciÓn con estas pruebas selcctivas,

5.11 El Tribunal que acIlle en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el Real Decreto 236/1988, de 4 d;;:
marzo («Boletín Oficial del EstadO)) del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar quc han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
\'enga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra ({L», de conformidad.cC?n lo .c.stabl,ccido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la AdmmlstraClon Publlca
de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 14) pür la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 1 de julio de- 1990.



Viernes 8 febrero 1991

1-"

o'",

,.
í.,

•,..

'.;

""

"

BüE núm, 34

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Trihunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuara por el Tribunal en Jos locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
scilalad~1 en la base S.IO y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su mri:"¡ma divulgación. con veinticuatro
horas. al menos, de antdación a la scilalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya cdebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro Qledio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Secretario de
Estado de Administradón Militar, comunicándole, asimismo, las ine
xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públicas, en el
lugar o lugares de celebración del último ejercicio. asi como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alennzada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobndos al Secretario de Estado de Administración Militar, especifi~

cando, igualmente, el numero de aprobados en cada uno de los
cjerci('ios. .

8. Presentación de doculIlentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguio;:'nlc a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deber<ín presentar
en el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo los siguientes
documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justi ticar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtcner su anterior nombramiento,
debiendo presentarcenificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar lal condi~

ción. con expresión del número e impone de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los c~sos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación. o del examen de la misma se
dedujera qu~ carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.
no podrán ser nombrados funCionarios v quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad ~n que hubi~rcn incu·
mdo por falsedad en la solicitud iOlciaL

8A La peticir)n de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá rcaliLarse una vez publicada la lista de aprobad0s. previa oferta
de los mismos.

8,) Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta dd Secretario de Estado de Administración Militar. se
pnKcderá al nombramiento de funcionarios <le carrera. mediante
Rcsolurión que se publicará en el «Boletín Oficial del EstadO) con
indiración del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañ~rsede fotocopia del
dOcUlllento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ej.:mplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al ,Ministerio gestor, con d apartado «Reservado para la
AdministraCión» ckbidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posé'sión de los aspirantes aprobados ser~i efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la f('(:ha de la publicación de su
nombramiento en el ,(Boletin Olicíal del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto. de t\.kdidas par~ la Reforma de la Función
Pública. el r...linisterio para las Administracionl.'s Púbii(·os. a traves
JI.'! INAP Yen colaboración con los Centros de Formación de Funciona-

4449

rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona·
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en los
caS<?s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de enero de 1991.-EI Secretario de Estado. Gustavo
Suárez Pertierra.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección se llevará a cabo mediante el sistema de
oposición, el cual constará de tres ejercicios. siendo cada uno de ellos
eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito de una
serie de cuestioncs de tipo teórico, planteadas por el Tribunal y que
versarán sobre los temas contenidos en el anexo tI (primer ejercicio). La
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la descripción oral y pública por
parte del asp¡rante, durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco
minutos, de una técnica experimental que sea susceptible de ser llevada
a cabo en alguna de l;::¡s instalaciones que se indican en el anexo lJ
,(segundo ejercicio).

El tema cspedt1co será elegido libremente por el aspirante.
Seguidamente el Tribunal dcbartirá con el aspirante. durante un

tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, sobre los aspectos que
estime oportunos de su exposición.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un trabajo práctico,
de tipo numérico o experimental. a elección del Tribunal de entre la
totalidad de los temas incluidos en el anexo II. la duración máxima de
este ejercicio será de una hora.

2. ValoraciólÍ

los ejercicios de la oposición se c:llificarán de la siguiente maner:l:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de diez puntos.
siendo necesarios obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente. .

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesarios obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesarios obtener un minimo de cinco puntos, para superar el
ejercicio.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En el caso de que dos o mas aspirantes obtengan la misma
puntuación, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejerciCIO y en coso de persistir el empme. a la
mnyor puntuación obtenida en el tercer \;jercicio.

Si persistiese el empate a puntos, este se dirimirá por orden alf.1bético
del primer apellido de los aspirantes empatados. iniciándose el citado
orden por la h:tra a que se TeJiere la base 6.1 de la presente convoca tona.

A:'<óEXO 11

Program~!s de pruebas selectivas para ingreso en la escala de Tecnicos
de Grado )h.·dio de Organismo Autónomos del :\linistcrio de Defensa

Temarios

Primer ejercicio:

Estática y cstJbílidud del buque.
Resistcn(·iu.
Propulsion.
Cavit;::¡ción.
Maniobrabilldad
Comportalllll.;nto en la mar.
Correlación modelo-buque.
Rugosidad.
Procedimientos experimentales.



Bases de com'ocatoria

En a de de 1991

ANEXO III

ANEXO IV

ROE núm. 34

Promoción ,.f,CG~~O

lnlema libreo

>1
2 1
1 1

.... , .. ·1 -
1 -
1 1

I
2 1
1 1

1 -

Especialidad

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.l.! Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los díeciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Técnico Especialista o Maes·

tría Industrial (segundo grado de Formación Profesional).
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2,2 Los aspirantes que concurran a estas pJazas por el turno de
promoción int;:,roa deberán pertenecer ei día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado») a alguno de Jos
Cuerpos o Escalas del grupo D yque se encuentre dentro del ámbito de
aplicación del párr:lfo I del artículo 1.° de la Ley 30j19S4, de 2 de agos1o
(<<Bolerín Oficial del Estado» del 3), tener una antigüedad de. al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requl~itos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
Jos Cuerpos o Escalas del grupo D, serJn computables, a efectos de
aJllígüedJd, para participar por promocíón interna en csto3S pruebas
selectivas.

l. 1.1 El número total.de vacantes reservadas al sistema de promo·
ción interna asciende a 12 pJazas.

1.1.2 El número tOlal de,.\'a.cantes reservadas al sistema general de
acceso libre asóende a cinco "phlZ.as:

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservaJa5 a la promoción interna
se acumularan a las del sistema generaJ de acceso libre.

En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
ioterno3 finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
ac('('so libre.

L 1.4 Los aspirantes que' ingresen por el sistema de promodón
interna. en v'irtud de lo dispuesto en el articulo 31.3. del Real Decre
to 18/1990. de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del l6),
tendrán en todo caso preferencia sobre' los aspirantes provenientes del
s¡'sterna general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de !os dos
sistemas.

1.1 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de agosto: la Ley 23/1988. de 28 de julio: el Real
Decreto 2113/J 984, de 19 de diciembre ((Boletin Oficial deJ Estado») del
2!): el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición para el sistema de promoción ínterna, y
sólo fase de oposición para el sistema de acceso Jibre, con las valoracio
nes. pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El programa que ha de regir las pruebas seJectivas es' el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

J.5 La adjudicación de las pinzas por especialidades a los aspirantes
que superen el proceso selectivo se efecluará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una
vez aplicado lo dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria.

t.6 EJ primer ejercicio de la fasé de oposición se iniciara a partir de
la segunda quincena del mes de marzo de 1991.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como minimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Secretario de Estado de Administración Militar hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha
lista dcberá ser expuesta, en todo caso, en el Jocal donde se vaya a
celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición.

MáquiTl3s. Herramientas
Calderería en chapa y estructura

Rama Electricidad y Electrónka:

Instrumentación y ControJ
MaQuinns eléctricas
Insta!;::cioncs v Iincas eléctricas.
Electrónica dl: comunicaciones
Electrónica industrial

Rama Delineación:

Delineación industriaJ

Acrcso
Iiore

Viernes 8 febrero 1991

Promución
Interna
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3435 RESOLUClON 432/38187/1991. de 24 de enero. de la
Secretaria de Es/ado de Administración Militar, por la que
se conl'ocan pruebas se/ec/has para ingreso en el Cuerpo de
.Maestros de Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ReaJ Decreto 995/1990, de 27
de julio «(BoJeHn Oficial del Estado» número 182, del 31), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1990, y con el tin de atender
las necesidades de personal de la Administración Publica,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le .están
atribuidas en el artícuJo 1.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado}) de 5 de septembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
COlH"OCar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros de
ArsenaJes de la Armada, con sujeción a las siguientes

Titular:

Pr(~sidl,:ntt;: Don José Antonio Aláez ZazcrC3. Capitán de N3\"¡O.
Doctc::r Ingeniero Naval, Catedrático de- la Univcrsid3d p'olit6cnica de
MJdnd.

Secretario: Don Jerónimo Gutiérrez Gutiérrez. Comandante de
lnlcndcnria de la Armada

Vocales: Don José' Manuel Sevilla López, Capitán de Fragata.
IngcllltrO Naval. Don Antonio Baquero Mayor. Doctor IngenIero
NavaL Profe~¡)r tituJar de la Universidad Politécnica de Madrid. Don
José Fern:mdo Núñez Basañcz, Doctor Ingeniero Naval, Profesor titular
dc la Universidad Politecnica de Madrid,

Suplente:

Presidente: Don Pedro Manuel Benito Ortega, Capitán de Navio,
Ingeniero Naval.

Secretario: Don Antonio Zúiliga y Pércz del Molino, Teniente
Coronel de Intervención de Defensa.

Vocales: Don José Manuel Salvadores Pumariño. Capitan de Fra
pta, Ingeniero Naval. Don Amadeo Garcia GÓmez. Doctor Ingeniero
NavaL Funcionario de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de
Organismos Autónomos del Ministerio de Defensa. Don Luis Pérez
Rojas, Doctor Ingeniero Naval, Profesor titular de Ja Universidad
PoJitécnica de Madrid.

Tribunal calificador de las pruebas seJectil'3S pata ínu:reso ('n la Escal~
de Técnicos dl' Grado Medio de Organismos Autónomos del !\Jinistcrio

de Defensa

Segundo ejercicio:

Canal de eniiayos de aguas tranquilas.
Tunel de Cavilación.
Instalnr:ioncs para ensayos de maniobrabí¡idad.
Canal de agua circulante.
Canal de comportamiento del buque en la mar.
Simuladores.

Don .
con domicilio .
y documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona·
rio de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se haya inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 17 plazas por el
sistema de promoción interna y sístema general de acceso libre, según
la siguiente distribución por especialidades:

Esp¡."Cialidad

Rama Metal:

Construcciones metálícas. Soldadura
Automatismos neumáticos y oleohidráulicos


